
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, dieciséis de agosto de dos mil veintitrés. 

 
DEMANDANTE CONJUNTO CERRADO URBANIZACION PIAMONTE 

PROPIEDAD HORIZONTAL 

DEMANDADO JOSÉ NORMAN SALAZAR GONZÁLEZ 

PROCESO EJECUTIVO  

RADICADO 170014003007-2023-00188-00 

 

 

  Se agrega al expediente el anterior escrito presentado por la 

abogada que representa a la parte actora con los documentos que contienen la 

citación para notificación y notificación por aviso de la orden de pago realizada 

al demandado a través de Envía y la contestación que se hace a la demanda, 

para los fines pertinentes. 

 

  Previo a continuar con el trámite que sigue dentro de este 

proceso, se requiere a la parte actora para que allegue al proceso la constancia 

de recibido de la citación para notificación que se le hizo al demandado, ya que 

solo fue aportado el cotejo de la misma que hiciera la empresa postal.   

       

       

    N O T I F Í Q U E S E 

 

 

    
   ÁNGELA MAÍIA TAMAYO JARAMILLO 

       J u e z  
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el estado 

 

No.  122  DEL    17 DE AGOSTO DE 2023 

 

 

MARIA YORMENZA LOPEZ GALLO 

Secretaria 

JABO 
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